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rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2002.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de enero de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la
publicación de la relación definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas
básicas vacantes de Diplomados Universitarios en
Enfermería/Ayudantes Técnicos Sanitarios de Atención
Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.1.2
y 3 del Anexo I de la Resolución de 26 de noviembre de
1998 (BOJA núm. 138, de 3 de diciembre), por la que se
convoca concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacan-
tes de Diplomados Universitarios en Enfermería/Ayudantes
Técnicos Sanitarios de Atención Primaria y Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo, vistas las reclamaciones formu-
ladas contra la Resolución de 18 de diciembre de 2000, por
la que se anuncia la publicación de la relación provisional
de aspirantes que han superado la fase de oposición del citado
concurso, esta Dirección General de Personal y Servicios, en
uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo
dispuesto en la base 7.1.3 de la citada Resolución de 30 de
junio de 1999 y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo,
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de Diplomados Universitarios en Enfermería/Ayudan-
tes Técnicos Sanitarios de Atención Primaria y Areas Hos-
pitalarias dependientes del Organismo, convocado por Reso-
lución de 26 de noviembre de 1998 (BOJA núm. 138, de
3 de diciembre), ordenados según la puntuación alcanzada.
La citada relación se encontrará expuesta en los tablones de
anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de

Salud y Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Los aspirantes contenidos en dicha relación disponen del
plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente al de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para efectuar su opción de elec-
ción de plazas de entre las ofertadas en el Anexo IV de la
Resolución de convocatoria. Para ello, procederán a cumpli-
mentar el modelo de solicitud que se adjunta como Anexo
a la presente Resolución, el cual habrán de presentar ante
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18, 41071,
Sevilla.

Asimismo, con la solicitud de plazas habrán de acompañar
la documentación relacionada en las bases 8.2 y 8.3 de la
Resolución de 26 de noviembre de 1998, de convocatoria.

Serán desestimadas las enmiendas o tachaduras, tanto
en la hoja de petición de vacantes como en cualquiera de
los documentos anexos, siempre que no se encuentren sal-
vadas bajo firma, debiendo hacerlo constar expresamente en
el espacio reservado a observaciones.

Segundo. Asimismo, y para general conocimiento, anun-
ciar la publicación, en los tablones de anuncios de los SS.CC.
del Servicio Andaluz de Salud, y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud de la relación definitiva
de aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición,
no han superado el concurso-oposición para cubrir plazas bási-
cas vacantes de Diplomados Universitarios en Enfermería/A-
yudantes Técnicos Sanitarios de Atención Primaria y Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo, a fin de dar publi-
cidad a la resolución de las reclamaciones contra la relación
provisional publicada por Resolución de 18 de diciembre de
2000 (BOJA núm. 3, de 9 de enero), realizada por el Tribunal
Calificador.

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General
de Personal y Servicios en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada- en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 30 de enero de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la
publicación de la relación definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas
básicas vacantes de Técnicos Especialistas en Labo-
ratorio de Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.1.2
y 3 del Anexo I de la Resolución de 30 de junio de 1999
(BOJA núm. 82, de 17 de julio), por la que se convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Téc-
nicos Especialistas en Laboratorio de Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo, vistas las reclamaciones formu-
ladas contra la Resolución de 8 de marzo de 2001, por la
que se anuncia la publicación de la relación provisional de
aspirantes que han superado la fase de oposición del citado
concurso, esta Dirección General de Personal y Servicios, en
uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo
dispuesto en la base 7.1.3 de la citada Resolución de 30 de
junio de 1999 y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo,
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de Técnicos Especialistas en Laboratorio de Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo, convocado por
Resolución de 30 de junio de 1999 (BOJA núm. 82, de 17
de julio), ordenados según la puntuación alcanzada. La citada
relación se encontrará expuesta en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir
del mismo día de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Los aspirantes contenidos en dicha relación disponen del
plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente al de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para efectuar su opción de elec-
ción de plazas de entre las ofertadas en el Anexo IV de la
Resolución de convocatoria. Para ello, procederán a cumpli-

mentar el modelo de solicitud que se adjunta como Anexo
a la presente Resolución, el cual habrán de presentar ante
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18, 41071
Sevilla.

Asimismo, con la solicitud de plazas habrán de acompañar
la documentación relacionada en las bases 8.2 y 8.3 de la
Resolución de 30 de junio de 1999, de convocatoria.

Serán desestimadas las enmiendas o tachaduras, tanto
en la hoja de petición de vacantes como en cualquiera de
los documentos anexos, siempre que no se encuentren sal-
vadas bajo firma, debiendo hacerlo constar expresamente en
el espacio reservado a observaciones.

Segundo. Asimismo, y para general conocimiento, anun-
ciar la publicación, en los tablones de anuncios de los SS.CC.
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, de la relación definitiva de
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición, no
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de Técnicos Especialistas en Laboratorio de Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo, a fin de dar publi-
cidad a la resolución de las reclamaciones contra la relación
provisional publicada por Resolución de 8 de marzo de 2001
(BOJA núm. 33, de 20 de marzo), realizada por el Tribunal
Calificador.

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General
de Personal y Servicios en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada- en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

Ver solicitud de plazas en páginas 2.061 y 2.062 de este
mismo número

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 11 de diciembre de 2001, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza la constitución
de Fondos de Inversión especializados en Deuda Públi-
ca de la Junta de Andalucía.

En la actualidad, la Deuda Pública emitida en euros por
la Comunidad Autónoma de Andalucía es negociada exclu-
sivamente mediante las operaciones que realizan, tanto por
cuenta propia como por cuenta ajena en el Mercado de Deuda
Pública en Anotaciones, las entidades que ostentan la con-
dición de miembros de dicho Mercado.

Con objeto de abrir un nuevo cauce para la distribución
de la Deuda Pública de esta Comunidad Autónoma, se estima
conveniente impulsar la creación de Fondos de Inversión espe-
cializados en Deuda Pública de la Junta de Andalucía, a través

de la formalización de convenios de colaboración con diversas
entidades gestoras de instituciones de inversión colectiva.

De este modo, la comercialización de la referida Deuda
por los Fondos de Inversión especializados que se constituyan,
permitirá la canalización eficaz del ahorro privado andaluz
hacia la financiación de la inversión pública en el territorio
de la propia Comunidad Autónoma, consiguiéndose un mayor
grado de compromiso del mismo con el esfuerzo inversor de
esta Administración Autonómica.

En su virtud, a propuesta de la titular de la Consejería
de Economía y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en su reu-
nión del día 11 de diciembre de 2001,

A C U E R D A

Primero. Se autoriza la constitución de Fondos de Inver-
sión especializados en Deuda Pública de la Junta de Andalucía
con la finalidad de promover nuevos cauces para la distribución
de dicha Deuda, que permitan involucrar al ahorro privado


